
 
 

Resolución de la Dirección General de la 
Jefatura Central de Tráfico por la que se 
determinan las fechas y plazos para canje de 
permisos de circulación y sustitución de placas 
de matrícula. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la norma tercera de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 19 de octubre de 1972, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
de 23 del mismo mes, y previo acuerdo con la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria, esta Dirección General ha 
resuelto: 
 
 Primero.- La sustitución de las placas de matrícula de los automóviles, 
remolques y semirremolques que se hallaban matriculados en la fecha de entrada 
en vigor del Decreto 2046/1971 de 13 de agosto, por las del modelo que  el mismo 
Decreto establece, así como el canje de los permisos de circulación de aquellos 
vehículos por los de nuevo modelo y la tarjeta de inspección técnica que por aquel 
Decreto se instauran, comenzará el día 1 de octubre del año en curso y terminará 
el día 30 de septiembre de 1977. 
 Segundo.- La sustitución de placas de matrícula y el canje de los permisos 
de circulación se efectuará por orden de menor  a mayor antigüedad de la matrícula 
de los vehículos. 
 Tercero.- Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del año en 
curso se efectuará el canje de los permisos de circulación y la sustitución de las 
placas de matrícula de los vehículos cuya relación figura en el anexo a la presente 
Resolución. 
 Cuarto.- Las Jefaturas provinciales de Tráfico harán públicas, con suficiente 
antelación, las relaciones por matrículas de los vehículos a los que corresponda 
efectuar la sustitución y canje en los meses de enero 1974 y sucesivos. 
 Quinto.- El titular del vehículo podrá solicitar el canje del permiso de 
circulación del mismo en la Jefatura de Tráfico de cualquier provincia dentro del 
plazo correspondiente y utilizando el impreso que le será facilitado por aquel 
Organismo. 
 Sexto.- El interesado recibirá por correo certificado el nuevo permiso de 
circulación y la tarjeta de inspección técnica del vehículo quedando desde ese 
momento nulos y sin valor alguno el permiso de circulación y las placas de 
matrícula del modelo antiguo. 
 Séptimo.- Durante los meses de julio, agosto y septiembre de 1977 se 
efectuará el canje de permisos de circulación de aquellos vehículos que por 
encontrarse fuera del territorio nacional o por otras causas suficientemente 
acreditadas no hayan podido realizarlo dentro de los plazos correspondientes. 
 Octavo.- La excepción señalada en el punto séptimo que antecede no 
alcanzará a los titulares de vehículos que hayan sido denunciados por circular con 
placas o permisos no válidos; en estos casos el canje se efectuará de oficio con 
imposición de la multa que corresponda y el pago de las tasas de expedición del 
permiso de circulación y de la tarjeta de inspección técnica. 
 Noveno.- A los titulares de vehículos que, sin estar comprendidos en la 
excepción señalada en el punto séptimo, no hubiesen solicitado el canje dentro del 
plazo que les corresponda y lo efectúen dentro de los treinta días siguientes, se les 
entregará el permiso de circulación y la tarjeta de inspección  técnica con pago de 
las tasas correspondientes; en otro caso, además del pago de aquellas tasas, se 
impondrá la multa que proceda por circular con placas o permisos no válidos. 
 
Madrid 6 de septiembre de 1973.- El Director general, Carlos Muñoz-Repiso y Vaca.  
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